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SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Buleares,

Dios guarde a V. 1.
Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de marzo de ]974.

RESOLUC10N de la Dirección General de la Ener­
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Po­
l/ansa (Baleares) una industria de suministro de
agua potable a esta poblacíon.

RE,')'OLUCION de la Dirección General de la En.er~

gía por la que Sf?Gutoriza nueva industria de su­
mmi.'>tro de agua potable a la urbanización .Las
Palmeras~ en el término municipal de Lluchmayor
(BaLeares) .

Sr. Delegado pro\'Íncinl del l\1\nisterio de Industria en Baleares.

Lo que comunico a V, S. pura su conocimiento y demés
efectos.

Dios gU'lrde a V S, muchos aüos,
Madrid. 5 de febrero de 191'1.--El Director gencl"tl.l, José Luis

Díaz Fern/ttldcz.

al Capacidad aproximada de suministro anual: 180.000 me~

tros cúbicos.
b) Instalacim18s; Los manantiles Font de l'EIgueret y Font

de la Vila y un pozo en el que hay un grupo motobomha de
24.CV. capaz de elevar 60,000 litros por hora. Un depósito P:lgu­
lador de- 1.000 metros cúbítos, Canalizaciones formadas por
1.000 metros de tubería de 250 milimetros de diámetro, 1.000 me·
tros de 200 milímetros, 1.000 met.ros de' 150 milímetros, 1.000 m"€­
tros de 125 milímetros, 4.QOOmettos de lOO milímetros y 8.000
metros de 60 milímetros.

cJ Valor de las instalaciones: 9.790.00Q pesetas.

3, Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la con,dición 2, será necesario obtener autorización de
esta Direcciórt' General.

4. Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar bs
condícionps coLicretas de aplicación e introducir las modificacio­
nes de detalle que pudieran ser convenientes.

5, Las condiciones sanitarias y de. potabilidad del agua des·
tinada a suministro doméstico habrande ajustarse a las nOl'mHS
y .disposiciOllns en vigor sobre esta materia.

6, La Adnlinistracián se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización eh el momento en queso demuesl-rc el
incurnplimiento de las condiciónes impuestas por la inextlcLtl.;d
de los datos sUlninist.rados u otra causa excepcional que lo jus­
tifique.

Vista la solicitud presentada por don Bartolomé Romaguera.
Prats

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele~

gaci6n Provincial de este Ministerio,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en lo.

DeenA.os 1775/1967, de 22 de juHo, y 2072/1968, de 27 de julio,
ha resuelt.o Autorizar las instaJaciones solicitadas con arreglo
a las condiciones siguientes:

1. la autorlZtlción úniramente es válida para don BartoJomé
Romngu('ra Prats siendo intransferible en tanto no se haya rea­
lizado el montaje, salvo autorización expresa de esta Dirección
Getleral, y en ningún caso podrá ser enaienada con indepen­
dencia de las instalaCÍones a que se refiere.

2. El plazo pan> la pue,~ta en marcha es de doce meses
a partir d-e la fecha. de esta Resolución. El peticionarlo pondni
en conocimiento de la Deieglitción Provincial de este Ministerio
la teJmina~jónde la!:.' instala.ciones, quena podrán entrar en fun­
cionamienfo htl.stu. que Se levante el acta de puesta en marcha
de las mi c,:In:,s

3. La inlóta10ición Q Uf' se alJl.oriza habrá de realizarse de
acuel'do con el oroyedo presentado. especificado en los sIguien­
tes da~os bás.icos:

al Capacida.d aproúmada de sumini.stro am.l&l 18B.064 me­
tros cúbicos.

bl Las instalaciones comprenderán: Tres pozos. en uno de
Jos cuales se instalará una. bomha de 6 H.. P,y, en cada uno
de los otros dos. unabomoil de 3 R P. Un depósito elevado
de 75 metros cúbicos. Canalizaciones forlIl.adas por 1.075 metros
de tub~r'ía de uralita de presión de 150 milfmetros de diámetro,

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Po­
Ilensa

'fE'niPI:do en ClIenta el. informe favorable emitido por la De­
legación Provincial de! Ministerio de Industria en Baleares,

Esta Dirección General de acul?rdo cop. lo dispuesto en los
Decretos 1775/J967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio,
ha resueJtoautorizar las instalaciones de suministro de agua a
PoJ]ensa, con arreglo a las sigUientes condiciones:

l. La autorización que se otorga al Ay·untamiento de Poli en­
sa es intrasferible, falvo autOrización expresa de esta Direc­
ción GenüraL y en ningún caso podrá ser en~venada con inde­
pendencia de las instalaciones a que se refiere. .

2. Las instalaciones habrán de Bjusiarse a las características
siguientes,
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RESOLUCION de la- Dirección General de la Ener·
gía por la que Se autoriza al Ayuntamiento de
San Antonio Ab::rd, en la isla de [biza. (Baleares)
una industria de suministro de agua potable.

Vista la scUcitud presentada por el .Ayuutamiento de San
Antonio Abad.

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele­
gación Provincial del Minü:iterio de Industria en Baléares,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 1775/1967 de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio,
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua
a San Antonio Abad, con arreglo a las condiciones siguientes:

1. La autorización que se otorga al Ayuntamiento de San
Antonio Abad, es intransferible, salvo autoriza.ción expresa de
esta Dirección General, y en ningún caso podrá sor enajenada
con independencia de las instalaciones a que se rEfiere.

2, Las instalaciones habrán de ajustarse a las caracteris­
ticus siguientes:

al Capacidad aproximada de suministro anual: 263.000 me­
tros cú bicos.

bl Captaciones: Dos pozos. Se dispone de un motor de 40 CV,
y caudal de 20 metros cúbicos por hora.

e} Depósito regulador de 920 metros cúbicos de capacidad.
dJ Canalizaciones: 1.075 metros de tubería de fibrocemento

de 200 milímetros de diámetro. 2.506 metros de ,W;> milímetros,
1.941 metros de 80 milímetros, 4.967 metros de '10 milimetros
y 1.1111 metros de 00 milímetros.

el Valor de las instalaciones: 5.000.000 de pesetas,

3, Para introducir modificaciones en las Instalaciones que
afecten a la condición 2, será necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

4. Se faculta a esa Delegación Prov:incial para aprobar las
condiciones concretas de aplicación e introducir las modifica­
ciones de detalle que pudieran ser convenientes.

5, Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua düs~
tinada a iuministro dcméstíco habrán dH o1ustar58 a lús nor­
mas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

B. La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demUestre
e~ incumplimiento de lB.S condiciones impuestas por la inexac­
tItud de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo
justifique.

Lo que comunico a V, S, para su conocimiento y demás
efC'ctos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de marzo de 1914.-EJ. Dilector genera!, José Luis

Djaz Fernández.

~Villarcayo.. , expediente número 239, otorgado por Decreto 2569/
1968, de 11 de julio, presentó escrito de renuncia total al ci­
tado permiso.

Informada dicha solicitud favorahlf'omente por· -la Dirección
General de la Energía, por haberse· comprobado que la titular
ha cumplido con las obliga::iones de invor:'>ión en labores de
investigación emanadas de la legislación de hidrocarburos y del
Decreto de otorgamiento. y habiendo sido recibida de confor­
midad la documentación técnica requerida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pr¡mero_~Aceptar a la "Empresa Nacional de Petroleas de
Navarra, S. A.~. la renuncia total al permiso de investigación
de hidrocarburos denominado ..Villarcayo .. , otorgado por Decre­
to 2569/1968, de 11 de ~julio,

Segundo.-Declarar extinguido el mencionado permiso y su
superficie revertida al Estado en calidad de reserva, por apli­
cación de los artículos 69 y n de)a Ley de 26 de diciembre
de 1958 de Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación
de Hidrocarburos y el artículo 166 del Reglamento para su
aplicación.

Tercero.-Devolver la g,<lrantia prestada para responder del
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación de
hidrocarJ;ruros y del Decreto de otorgamiento del P€lrmiso men­
cionado, por aplicación del artículo 69 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hidrocarbu­
ros, de 26 de diciembre de 1958 y del artículo J64 de su Re­
glamento.
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